SETAP

SINDICATO EXTREMEÑO DE TRABAJADORES DEL ÁREA PÚBLICA

Desde el Sindicato de Agentes, estamos llevando a cabo una serie de acciones de carácter sindical destinadas a aclarar en lo posible todo lo referente a nuestra condiciones laborales, que tras la paulatina entrada en vigor del Reglamento de Organización se están viendo afectadas con la aparición de nuevos problemas que se suman a otros sin resolver sobre los que ya hemos efectuado anteriores denuncias.

Teniendo en cuenta que a nuestro sindicato no se le permite asistir a ningún tipo de Mesa negociadora, ni se le aporta información por la administración o los restantes sindicatos, hemos optado por realizar reivindicaciones concretas a través de reclamaciones de carácter administrativo, o judicial, habiéndose concretado hasta la fecha las siguientes acciones:

1º-CONTROL DE VEHÍCULOS Y HORARIOS.-

 Reclamación por escrito al Secretario General protestando por la aplicación de forma parcial y discriminatoria de medidas de control de horarios y recogida de vehículos en centro de trabajo, que no deberían aplicarse si no es para todos los componentes del colectivo evitando agravios comparativos y tensiones y enfrentamientos entre compañeros.

2º- ESTUDIANTES EN PRÁCTICAS.-

En este asunto se ha solicitado varias veces a través de Coordinación, que al igual que en otros colectivos (por ejemplo en Enseñanza), la asignación de un estudiante en prácticas sea: 

· voluntaria,

· Compensada con créditos  que puntúen en concursos de ascensos o traslados.

Hay que tener en cuenta que al llevar en nuestro vehículo a cualquier persona nos estamos exponiendo a ser demandados por lo penal en caso de accidente en el que se produzcan daños personales.

Por mucho que se empeñen, ningún seguro cubre la responsabilidad penal por daños en caso de negligencia, y ya se encarga el Servicio de recordarnos que la responsabilidad por la conducción del vehículo es exclusivamente nuestra.

No tenemos por tanto obligación de llevar a nadie en el coche oficial, sea técnico, particular o estudiante en prácticas.

3º -RECOGIDA DE FAUNA.- 

Reclamación por escrito al Director General de Medio Ambiente y al Jefe de Servicio, Don Isidro Lázaro, solicitándole instrucciones mediante circular respecto a la realización del servicio de recogida de fauna.

Previamente, a solicitud nuestra, se produjo requerimiento de Inspección de Trabajo a la Consejería por cuatro infracciones graves a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, concretamente por falta de formación, equipo y material insuficiente para la manipulación de animales vivos y muertos, falta de seguimiento médico adecuado, y traslado irregular en los vehículos, con riesgo de accidente para los trabajadores, e imposición de multas de tráfico.

En nuestro escrito hacemos ver a nuestro Director General y al Jefe de Servicio que en caso de accidente podrían ser considerados responsables, por negligencia y omisión en la adopción de las medidas correctoras que les indica la propia Inspección  de Trabajo.

A raiz de estas denuncias, el Servicio comenzó a dotar de remolques a los diferentes Centros de Trabajo, y a adquirir los nuevos vehículos con enganche para los citados remolques. No obstante, las cajas de cartón siguen sin estar homologadas, y aún no se ha dado formación específica al respecto.

Nuestro sindicato recomienda no efectuar la recogida de fauna si no se dispone de vehículo habilitado convenientemente, según la normativa de Seguridad en el trabajo, y en materia de tráfico.

Así mismo, no se debe realizar  el servicio si se va a regresar fuera del horario de trabajo.

No recomendamos negarse, sino pedir la orden por escrito y firmada.

A los interesados se les facilitaría un impreso para pasarlo por Fax al Centro de Recogida de Fauna.

Algunos llevamos tiempo haciéndolo sin ningún problema, ya que legalmente no pueden obligarnos a realizar la recogida en estas condiciones.

No nos oponemos a realizar esta tarea, pero si a hacerlo fuera de horario y sin cumplir las condiciones legales de seguridad en el Trabajo.

La Administración sabe que tenemos razón y si se lo hacemos notar acabará haciendo su trabajo.

4º- CUANTÍA DE LOS COMPLEMENTOS.-  

Nos estamos planteando llevar a cabo una  Reclamación Judicial ante los tribunales de lo social para exigir el derecho de cualquier trabajador a que le sean desglosados  todos los conceptos retributivos que integran la nómina, concretamente los que componen el Complemento Específico.

Esto se hace para conocer de una vez cuanto nos están pagando por la turnicidad, por los domingos y festivos, por la penosidad por fin  reconocida pero no abonada, por ejercer funciones de superior categoría (los que continúen en el Grupo D), y por disponibilidad de 40 horas para situaciones excepcionales. Todas estas situaciones han sido  ya recogidas en la RPT, y se deben sumar a cualquier otra cosa que se le ocurra al servicio encomendarnos, ya que en el saco del complemento específico entra todo, y creemos que si se pudiera hacer cuentas desglosando los conceptos veríamos al fin que no se nos está pagando lo que se nos pretende hacer creer.

Está reclamación ya se ha efectuado por nuestro sindicato para otros colectivos, habiéndose ganado en los tribunales y siendo, a la fuerza, aceptada por la Junta.

Por otro lado y tras recibir la nómina de enero, se observa la falta de abono del tercio de subida del complemento específico correspondiente a 2007, según el acuerdo administración sindicatos que se nos empezó a aplicar en Extremadura con dos años de retraso. El Sindicato va a solicitar aclaración al respecto a Función Pública. Os mantendremos informados.

Además de los puntos anteriores, seguimos sin ver clara la cuantía de los atrasos a los complementos F1 y F2. No hay ninguna justificación para que por hacer noches se cobre menos gratificación que por no hacerlas, máxime cuando la nocturnidad no se contemplaba en el acuerdo de pago de las gratificaciones, por lo que no tiene nada que ver con este.

Algunos compañeros han efectuado reclamación al respecto y estamos a la espera de la contestación. 


4º- GUARDIAS DE INCENDIOS.-

  Se ha efectuado a través de la Asesoría Jurídica del sindicato una reclamación de horas de disponibilidad durante las guardias de incendios no remuneradas por la Administración, a razón de 8 horas diarias.

Si se lee literalmente la Orden de 10 de julio de 1995 de Presidencia y Trabajo por la que se autoriza la jornada y horarios del personal dependiente de la Junta de Extremadura que participa en el Plan INFOEX, y que se encuentra en vigor a día de hoy, se adeuda por la Junta a los Agentes que hayan realizado Guardias estos últimos 5 años una media de 11.000 Euros.

Quien esté interesado puede informarse a través del Sindicato.

Por otro lado, entendemos que con el sistema actual de turnos generalizado a toda la guardería, y con el Reglamento en la mano, no tenemos garantizada la realización de Guardias de incendios remuneradas, por lo que planteamos que se debería proponer a la Administración la inclusión en nómina de un nº determinado de guardias que recogerían la disponibilidad durante la época de peligro alto, con su correspondiente reflejo en el Complemento.Específico. De esta forma se garantizaría la consolidación del importe de las guardias que actualmente queda a criterio del Secretario General, según recoge literalmente el art. 7 u del Reglamento.

 Todos estos extremos deberían reflejarse en una Orden reguladora de la jornada de trabajo de los Agentes en día de guardia, y que debería incluir además la compensación en descanso por las horas efectivamente trabajadas. ( a semejanza de los retenes, 200%)


5º-  HORARIOS.-

En este capítulo podemos incluir  multitud de irregularidades y aspectos a tener en cuenta. Os señalamos los más comunes hasta ahora:

· Necesidad de un calendario anual de trabajo. No podemos estar  pendientes de cuando nos va a tocar trabajar cada dos meses.

· Creemos que las famosas 40 horas de especial dedicación no se nos pueden exigir, ya que el propio articulo 5  del Decreto 95/2006 donde se nos imponen establece que la especial dedicación es incompatible con la turnicidad.

El sindicato ha efectuado petición de aclaración a Función Pública y estamos pendientes de respuesta.

· Para vuestro conocimiento, el tiempo mínimo de descanso entre turnos de trabajo es de 11 horas, lo que se incumple sistemáticamente en la transición de tarde a mañana en los fines de semana.

· Tened en cuenta al recibir los calendarios de trabajo que no se nos puede poner dos fines de semana seguidos. Además, los fines de semana son sábado y domingo; a algunos compañeros les asignan sábados o domingos sueltos con lo que incumplen el Reglamento.

En cuanto a los festivos, podeis elegir el día de libranza en los tres meses siguientes a vuestra elección.

Observad también que no os asignen el fin de semana siempre de tarde. A algunos nos esta pasando.

- Exigid por escrito y firmado por el jefe de servicio las horas trabajadas fuera de horario, ya que deben justificarlas por necesidades del servicio y deben compensárnoslas en tiempo de descanso.

